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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ARTICULO PRIMERO 
DEL DECRETO 2021070000528 DE 2021" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por las Leyes 80 de 1993, 
489 de 1998, 1150 de 2007, Decretos Reglamentarios y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 209 de la Constitución Política, señala que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Que el articulo 9 de la Ley 489 de 1998, "Mediante la cual se determina la estructura y se 
definen los principios y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la 
Administración Pública'Ç establece el acto de delegación como una facultad de la 
administración, así como en quien puede delegar e? Gobernador la ordenación del gasto y la 
celebración de contratos y convenios, de acuerdo con el Plan de Desarrollo y con el 
Presupuesto. 

Que igualmente el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el articulo 21 de la Ley 
1150 de 2007, establece que los representantes legales de las entidades estatales podrán 
delegar total o parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la 
realización de estos en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o 
ejecutivo o en sus equivalentes. 

Que de conformidad con lo preceptuado en el Decreto Departamental No. 2021070000528 
del 1 de febrero de 2021 "Por medio del cual se hacen delegaciones en materia contractual 
en la Gobernación de Antioquia" se estableció delegar la competencia para adelantar todas 
las actividades precontractuales, contractuales y postcontractuales en cada uno de los 
Secretarios de Despacho Misionales y de Apoyo transversal, Directores de los 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Organismos y Jefes de Oficina Privada y de 
Comunicaciones con relación a la misión, objetivos y funciones establecidas en el Decreto 
con fuerza de Ordenanza N° 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. 

Que la Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y Noviolencia, tiene dentro de sus 
funciones liderar y orientar la formulación y seguimiento de las políticas encaminadas al 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática, emprendiendo acciones que contribuyan 
al respeto y garantía de los derechos humanos y constitucionales, a la construcción de la 
paz territorial, la cultura democrática y el acompañamiento a la población afectada por el 
conflicto armado. 
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Que de manera misional, la oficina de comunicaciones tiene dentro de sus funciones entre 
otras, la de definir políticas de comunicación, definir estrategias de comunicación y formular 
lineamientos y estrategias de comunicación, conforme a los lineamientos del Modelo de 
Gerencia Pública de la Gobernación de Antioquia, no obstante, se hace necesario delegar 
en la Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y Noviolencia la competencia relacionada 
con las referidas funciones, únicamente para los aspectos inherentes al desarrollo de 
determinados eventos a realizarse en el marco de la conmemoración de "Mayo por la Vida 
2023", los cuales son: 'La Cumbre Internacional de Noviolencia" y "La entrega del Premio 
Guillermo Gaviria y Gilberto Echeverri a la Paz, la Noviolencia y la Reconciliación". 

Que el año 2023 es particularmente crucial para la Estrategia de Educación en Derechos 
Humanos, Noviolencia y Paz de la Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y Noviolencia, 
ya que se conmemorarán 20 años de la muerte del entonces Gobernador de Antioquia, 
Guillermo Gaviria Correa, y su Comisionado de Paz, Gilberto Echeverri Mejía, a quienes la 
historia reconoce como los promotores de la filosofía y metodología de la noviolencia en 
Antioquia. 

Que teniendo en cuenta que la Estrategia de Educación en Derechos Humanos, Noviolencia 
y Paz contribuye a materializar el componente de transformación cultural contenido en la 
Politica Pública Integral de Derechos Humanos de Antioquia 2019-2034, aprobada mediante 
la Ordenanza 12 de 2019: y  que uno de los indicadores de producto más importantes del 
Plan de Desarrollo UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023 es la construcción participativa de una 
Politica Pública de Paz, Noviolencia y Reconciliación, igualmente enfocada en la 
transformación de prácticas culturales, se evidencia la necesidad de generar una 
conmemoración histórica de estos eventos que marcaron nuestro departamento, y generar 
un proceso de movilización colectiva en el marco de la conmemoración de "Mayo por la Vida 
2023", alrededor de la noviolencia, que involucre a todos los estamentos de la sociedad 
antioqueña en torno a la construcción de una agenda pedagógica de movilización y discusión 
ciudadana. 

Que estos eventos se llevarán a cabo en diferentes municipios del Departamento: 

Cumbre Internacional de Noviolencia. Ejercicio de diálogo ciudadano con invitados 
nacionales e internacionales sobre la noviolencia como propuesta ética y como 
metodología práctica de transformación de los conflictos cotidianos, que comienza 
con el yo y se expande a la familia, la escuela, la comunidad y el planeta. En el 
marco del evento se desarrollará, además: 

- 	Marcha de la Noviolencia. 

- 	Campamento Juvenil de Noviolencia. 

Entrega del Premio Guillermo Gaviria y Gilberto Echeverri a la Paz, la Noviolencia y 
la Reconciliación. Creado por la Asamblea Departamental de Antioquia, mediante la 
Ordenanza 22 del 6 de octubre de 2021, el Premio reconoce el papel de personas, 
organizaciones sociales e instituciones en la creación de escenarios posibles de 
construcción de paz, noviolencia y reconciliación en Antioquia. 

Que, para el desarrollo de estos eventos, es necesario que la Secretaria de Asuntos 
Institucionales, Paz y Noviolencia cuente con las capacidades de ejecución desde lo 
contractual para abordar la generación de alianzas estratégicas, la promoción de la 
participación y la integración de actores, para la consolidación de la los mismos. 

Que con la finalidad de garantizar la continua y eficiente prestación del servicio y atendiendo 
a los principios de transparencia, economía y eficiencia, se hace necesario adoptar 
mecanismos que permitan la eficiencia administrativa, la obtención de economia de escala, 
la unidad y la unificación de criterios, mediante la delegación de la contratación necesaria de 
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La Cumbre Internacional de Noviolencia" y 	"la entrega de¡ Premio Guillermo Gaviria y 
Gilberto Echeverri a la Paz, la Noviolencia y la Reconciliación". 

Que, dada la misión, la especialidad de las funciones y ¡a relación directa que tiene con las 
actividades estratégicas a desarollarse, la Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y 
Noviolencia de¡ Departamento de Antioquia, son los idóneos para adelantar toda la actividad 
precontractual contractual y postcontractual, en lo que respecta al desarrollo de los citados 
eventos. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO 	PRIMERO: 	Modificar 	parcialmente 	el 	Articulo 	primero 	de¡ 	decreto 
2021070000528 	de 	2021, 	en 	el 	sentido 	de 	delegar 	en 	la 	Secretaría 	de 	Asuntos 
Institucionales, Paz y Noviolencia, la competencia para adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la expedición de los actos 
administrativos necesarios y relativos a la actividad contractual para el desarrollo de "La 
Cumbre Internacional de Noviolencia" y "la entrega del Premio Guillermo Gaviria y Gilberto 
Echeverri a la Paz, la Noviolencia y la Reconciliación". 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación. 
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